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coNVEN¡o MoDtFtcAToRto AL coNTRATo DE ADeuts¡cló¡¡ tcM-JUR-44t2o24, euE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA
poR coNDucro DE su DtREcroRA LA c. lrlanín FERNANDA BENcoMo ARVtzo, A eutEN
EN Lo SUGESIVo Y PARA EFEcToS DEL PRESENTE INSTRUMENTo SE DENoMINARÁ.,EL
INSTITUTO''; Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL O¡SEÑO DE ESPACIOS Y AMB¡ENTES
tcúsncos E INDUSTRTALES s.A.s. DE c.v., A eutEN pARA EFEcros DEL pRESENTE y
EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMI¡lanÁ coMo ,,EL pRovEEDoR',, A Los cUALES
ACTUANDO EN CONJUNTO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES
DENoMINARÁ coruo "LAS pARTES", LAS cUALES sE SUJETAN AL TENoR DE Los
slculENTES ANTEcEDENTES, DEcLARActoNES y clAusur-rs:

ANTECEDENTES

1. Que en fecha 03 (tres) de junio del 2024 (dos mil veinticuatro) se llevó a cabo la firma de un

Contrato de Adquisición entre el lnstituto de Cultura del Municipio y la Persona Moral
o¡seño DE EspAclos y AMBTENTES Acúsncos E ¡NDUSTRTALES s.A.s. DE c.v.
con la finalidad de llevar a cabo la compra de equipo de sonido para los distintos eventos del
lnstituto de Cultura del Municipio por la cantidad de $420,265.68 (CUATROC¡ENTOS

vEtNTE MtL DOSCTENTOS SESENTA Y CTNCO PESOS 68/100 M.N.) TMPUESTO AL
VALOR AGREGADO INCLUIDO.

DECLARACIONES

l.- Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal la C. María Fernanda
Bencomo Arvizo, bajo protesta de decir verdad:

1.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,
personalidad jurídica y patrimonio propio en términos de lo dispuesto por el artículo 20 del
Acuerdo de creación, emitido mediante acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de
Chihuahua, verificado el día 5 de abrildel 2001, publicado mediante acuerdo del C. Gobernador
del Estado en el Periódico Oficial del día 29 de agosto del 2001.

1.2.- Que tiene por objeto promover las diversas formas y manifestaciones culturales de los
habitantes del Municipio, en el ámbito de la cultura regional, nacional y universal; rescatar,
preservar, salvaguardar y difundir el patrimonio histórico y cultural del Municipio; promover y
difundir la investigación cultural, la educación artística y las bellas artes, y procurar la formación
y actualización de los recursos humanos dedicados a estas actividades y apoyar y fortalecer
las diversas manifestaciones que promuevan el desarrollo, enriquezcan el patrimonio y
fortalezcan los valores, hábitos, actitudes e intereses que contribuyan a consolidar la identidad
de los chihuahuenses.

1.3.- Que la C. María Fernanda Bencomo Arvizo, acredita su carácter y personalidad de
Directora de "EL INSTITUTO", mediante el nombramiento expedido a su favor el día 10 de
septiembre de 2021, por el Lic. Marco Antonio Bonilla Mendoza, Presidente Municipal de
Chihuahua, compareciendo en este acto en uso de las facultades y atribuciones contenidas
en el artículo 12o fracción l, V y Vll del Acuerdo de Creación del lnstituto de Cultura del
Municipio.
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CULTURA DEL MUNICIPIo DE CHIHUAHUA Y LA PERSoNA MORAL DISEÑO DE ESPACIOS Y AMBIENTES
Ttcos E TNDUSTRTALES S.A.S. DE C.V., DE FECHA 03 (TRES) DE JUNIO DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).
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PRIMERA. MODIFICACIONES. OBJETO. El objeto del presente contrato, lo constituye la
obligación de "EL PROVEEDOR" de entregar a favor de "EL INSTITUTO" los bienes de equipo
de sonido con las nuevas especificaciones del modelo señaladas a continuación:

Descripción

Garantía:
1 año en equipo otorgado por fabricantes.
Seguro contra robo de 1 tablet y 2 pantallas.

CANTIDAD: DESCRIPCION: MARCA: MODELO: SUSTITUYYE
MARCA:

SUST¡TUYE
MODELO:

4 Bocina lineal
auto

amplificada

Melo Matchl2 Melo Mattu1210

4 Monitor auto
amplificado

Melo XM128 Mackie 212Thump

SEGUNDA. OBLIGACIONES ORIGINALES. "LAS PARTES" convienen en que fuera de las
modificaciones acordadas por las mismas en este instrumento, los términos, derechos y obligaciones
a sus respectivos cargos derivados de lo dispuesto en el Contrato de Adquisición ICMJUR4412024
celebrados entre "LAS PARTES" permanecerán en pleno vigor y eficacia.

TERCERA. VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen que el presente Convenio Modificatorio, entrará
en vigor el día de su firma y su vigencia será hasta el 03 (tres) de julio del 2024 (dos mil
veinticuatro).

No obstante lo anterior, "EL INST¡TUTO" podrá dar por terminado de manera anticipada el presente

instrumento por razones de interés general debidamente justificadas y/o cualquier otra causa ajena
a "EL INST¡TUTO" que haga imposible el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, del mismo
modo, para el supuesto de que durante la vigencia del presente instrumento se actualice caso fortuito
o fuerza mayor se podrán suspender las obligaciones generadas a partir del presente instrumento,
en caso de persistir el mismo, o que resulte imposible el cumplimiento de dichas obligaciones debido
a causas ajenas a "LAS PARTES", el presente instrumento podrá darse por terminado de manera

anticipada dando aviso a "EL PROVEEDOR" cuando menos con 5 (cinco) días naturales de

anticipación.

oNVENto MoDtFtcAToRto AL coNTRATo DE ADoutstctóN tcM-JUR-44/2024, cELEBRADo ENTRE EL tNSTlruro
CULTURA DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA Y LA PERSONA MORAL DISEÑO DE ESPACIOS Y AMBIENTES

TICOS E INDUSTRIALES S.A.S, DE C.V., DE FECHA 03 (TRES) DE JUNIO DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).
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LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CoNVENIo MoDIFIcAToRIo PoR ..LAS PARTES', Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE
DE CADA HOJA EN SEÑAL DE ACEPTAC¡ÓN Y DE CONFORMIDAD EN DOS TANTOS, EN LA
cluDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS l8 (DIOCIOCHO) DíAS DEL MES DE JUNIO DEL
2024 (DOS MtL VETNTTCUATRO).

POR "EL INS

ARVIZO
CULTURA

A

POR "EL PROVEEDOR"

EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL D¡SEÑO DE ESPAC¡OS
Y AMBIENTES ACT,STICOS E INDUSTRIALES S.A.S. DE C.V.

LIC. REBECA ARISTI COSTA
DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL

INSTITUTO DE CULTURA DEL MUNICIPIO
DE CHIHUAHUA

coNVENto MoDtFtcAToRto AL coNTRATo DE Roeutslclóru tcM-JUR-44/2024, cELEBRADo ENTRE EL tNsTrruro
DE CULTURA DEL MUNICIPIo DE CHIHUAHUA Y LA PERSoNA MoRAL DISEÑo DE ESPACIOS Y AMBIENTES
Rcúslcos E TNDUSTRIALES s.A.s. DE c.v., DE FECHA 03 (TRES) DE JUNto DEL2024 (Dos MtL vEtNTtcuATRo).

A FERNANDX BEN
DEL INSTITUTO

L MUNICIPIO DE CHIH

Anee
E

DE SERVICIOS
DEL INSTITUTO DE

DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA

RASCÓN

DEL CONTRATO

CONFIDENCIAL. ELIMINADO: QUE CONTIENE LA FIRMA DEL PROVEEDOR, CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTÍCULOS 128 Y 134 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
 PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.






